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NORMAS URBANISTICAS MUNICIPALES (NUM-RNSM) DE ALMENARA DE TORMES (SALAMANCA). 
 
DN-CT: Catálogo 
El presente Catalogo se ha realizado en cumplimiento del Decreto 37/2007 de 19 de abril por el que se aprueba el 
Reglamento para la protección del Patrimonio Cultural de Castilla y León. 
 
Independientemente del siguiente texto, el desarrollo pormenorizado de Catalogo se recoge en el informe de Prospección 
Arqueológica que se acompaña como Anejo 1 de estas Normas Urbanísticas. 
 
El presente documento tiene como objeto la protección y conservación de los bienes que incluye que, por sus valores 
arquitectónicos, urbanísticos, artísticos, culturales, ambientales o paisajísticos, se puedan considerar como bienes catalogados de 
acuerdo a lo dispuesto en el artículo 44 de la LUCyL y en los 49 y 54 de la Ley 12/2002 de 11 de Julio de Patrimonio Cultural de 
Castilla y León, así como el Decreto 37/2007 de 19 de Abril por el que se aprueba el Reglamento para la protección del Patrimonio 
de Castilla y León. 
 

Cap. I. CRITERIOS DE CATALOGACION Y GRADOS DE PROTECCION. 
 

  Artículo 1.1.- Condiciones generales: 
 
El presente Catálogo contiene un inventario de los bienes referidos en la legislación de patrimonio mediante el cual se 
instrumenta el objetivo de protección y conservación a través de un conjunto de condiciones de actuación, uso y tramitación 
que son de aplicación a cualquier intervención sobre los bienes presentes en este Documento y los que puedan aparecer 
en un futuro.. 
 
Los elementos a proteger que recoge el presente Catálogo, se dividen en los siguientes grupos: 
 
a) Edificaciones y elementos urbanos. 
b) Yacimientos arqueológicos. 
C) Paisajes y elementos naturales 
d) Vías de comunicación, infraestructuras y cauces públicos 
 
EDIFICACIONES Y ELEMENTOS URBANOS 
Las normas de protección de edificaciones y elementos urbanos se aplicarán a edificios, construcciones, ambientes y 
en general elementos urbanos considerados de interés, que se relacionarán en un inventario. 
Se consideran tres niveles o grados de protección: 
 
1. Nivel ambiental. 
Grado de protección que afecta, no tanto al inmueble en sí mismo, sino a su recuerdo histórico como integrante del 
patrimonio cultural colectivo. 
 
2. Nivel estructural. 
Grado de protección que afecta a la identidad del inmueble y a los elementos básicos que definen su forma de articulación, 
uso y ocupación del espacio. 
 
3.  Nivel integral. 
Grado de protección que afecta a todo el inmueble, preservando por tanto todas sus características, su forma de ocupación del 
espacio y demás rasgos que contribuyen a singularizarlo como elemento integrante del patrimonio construido. 
A los efectos de lo establecido en el artículo 44 de la Ley de Patrimonio Cultural de Castilla y León, se delimita zona o área de 
influencia en las condiciones establecidas en el artículo 3.5.2 de las Ordenanzas y Normas, en el entorno de protección del BIC 
declarado, Iglesia Parroquial de Almenara, según delimitación que figura en el presente Catálogo. 
Será conveniente la aprobación de las intervenciones a realizar en la zona mencionada por parte de la Comisión Territorial de 
Patrimonio Cultural. 
 

Cap. II. CRITERIOS DE INTERVENCION EN LOS ELEMENTOS CATALOGADOS. 
 

Artículo 2.1.- Definición de las categorías de catalogación. 
Definidos en el artículo anterior los grados de protección, los criterios de intervención para cada uno de ellos son los siguientes: 
 
Protección ambiental: 
Las zonas y edificios señalados con grado de protección ambiental cumplirán las condiciones estéticas fijadas en el Titulo Tercero de 
las Ordenanzas y Normas, en especial sus artículos 3.5.2 Relación de la edificacion con el entorno y 3.5.3 Protección de las tipologias 
urbanas y de los edificios y también las condiciones particulares estéticas fijadas para el nivel 1 de la Zona 1. 
Además cumplirán: 
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1. Las obras permitidas en el ámbito de este grado son de restauración, de conservación o mantenimiento, de reparación, de 
acondicionamiento y de reestructuración. 
No obstante, se permite la apertura de vanos en paños actualmente ciegos, en aquellas obras de rehabilitación, acondicionamiento o 
reestructuración total o parcial de la edificación cuya finalidad sea un cambio de uso de la edificación o de parte de ella, siempre que se 
mantenga la prevalencia del macizo sobre el vano, la proporción vertical de estos últimos y la realización de las carpinterías y, en su caso, 
las contraventanas, con madera como material recomendable. 
 
2. Excepcionalmente se permitirán las obras de demolición, cuando las actuales condiciones de conservación o las necesarias de 
habitabilidad del nuevo uso previsto así lo aconsejen. 
 
Dichas obras de demolición deberán aprobarse conjuntamente con las de la nueva edificación proyectada, que deberá ajustarse a las 
condiciones estéticas fijadas, reutilizando, en su caso, los elementos señalados como objeto de la protección. 
 
3. El resto de las condiciones de la edificación serán las fijadas para la zona. 
 
4 Para la solicitud de licencia, aparte de la documentación exigida para el tipo de obra que se trate, se deberá aportar: 
a) Descripción fotográfica del edificio y de las zonas de intervención, en el caso de obras en los edificios o demoliciones. 
b) Descripción por escrito del edificio detallando usos y estados actuales y posteriores a la actuación proyectada. 
A los efectos de lo establecido en el artículo 44 de la Ley de Patrimonio Cultural de Castilla y León, se delimita zona o área de 
influencia en las condiciones establecidas en el artículo 3.5.2 de las Ordenanzas y Normas, en el entorno de protección del BIC 
declarado, Iglesia Parroquial, según delimitación que figura en el presente Catálogo. 
c) Fotografías del tramo de calle donde se ubique la edificación y planos del alzado del mismo de estado actual y posterior a la intervención 
cuando la obra afecte a fachada, ya sea obra nueva u otras. 
d) En caso de obras de demolición, acondicionamiento, restauración, reestructuración y exteriores, descripción de la edificación 
gráficamente, a escala no menor de 1:100, en plantas, alzados y secciones. 
 
Protección estructural: 
Los edificios señalados con grado de protección estructural cumplirán las condiciones estéticas fijadas en el Titulo Tercero de las 
Ordenanzas y Normas, en especial sus artículos 3.5.2 Relación de la edificacion con el entorno y 3.5.3 Protección de las tipologias 
urbanas y de los edificios y también las condiciones particulares estéticas fijadas para el nivel 1 de la Zona 1. 
Además cumplirán: 
 
1. Las obras permitidas en este nivel son las de restauración, conservación y mantenimiento, consolidación, o reparación y 
acondicionamiento. 
2. El resto de las condiciones de la edificación serán las fijadas para la zona. 
3. Para la solicitud de licencia, aparte de la documentación exigida para el tipo de obra que se trate, se deberá aportar la misma 
documentación especificada para protección ambiental. 
 
Protección integral:  
Los edificios señalados con grado de protección integral cumplirán las condiciones estéticas fijadas en el Titulo Tercero de las Ordenanzas 
y Normas, en especial sus artículos 3.5.2 Relación de la edificacion con el entorno y 3.5.3 Protección de las tipologias urbanas y de los 
edificios y también las condiciones particulares estéticas fijadas para el nivel 1 de la Zona 1. 
 
Además cumplirán: 
1. Las obras admitidas en los edificios con protección integral son las de restauración, conservación, consolidación, 
acondicionamiento, demolición de cuerpos añadidos al original y reconstrucción de partes dei original desaparecidas, debidamente 
documentadas. 
2. No se admitirán cambios de la distribución espacial del edificio ni modificaciones de su envolvente. 
3. El resto de las condiciones de la edificación serán las fijadas para la zona. 
4. Para la solicitud de licencia, aparte de la documentación exigida para el tipo de obra que se trate, se deberá aportar la misma 
documentación especificada para protección ambiental, detallando que la escala gráfica de los planos a aportar citados en el apartado d) 
serán a escala 1:50. 
 
YACIMIENTOS ARQUEOLÓGICOS 
Las determinaciones respecto del Patrimonio arqueológico de Almenara de Tormes figuran en las fichas correspondientes. 
  
PAISAJES Y ELEMENTOS NATURALES 
Las Normas de Protección de Paisajes y Elementos Naturales, están encaminadas a proteger las bellezas naturales y los valores 
paisajísticos de interés. 
Se observarán las correspondientes normas de protección del Suelo Rústico. 
Podrán realizarse Planes y Normas Especiales de Protección de elementos de interés según lo contenido en el artículo 47 y siguientes 
de la LUCyL. 
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VÍAS DE COMUNICACIÓN, INFRAESTRUCTURAS Y CAUCES PÚBLICOS 
Abarca todas las infraestructuras, vías de comunicación y cauces públicos comprendidos dentro del Término municipal. 
 
En Suelo Urbano, las alineaciones marcarán las separaciones de las edificaciones a las vías. 
En aplicación de la legislación sectorial, se tendrán en cuenta, para el uso y defensa de las carreteras del término municipal establecidas 
en dicha legislación. 
En los tramos urbanos, las líneas de edif icación se especif ican, en su caso, en los propios planos de ordenación. 
Todas las canalizaciones para los diferentes servicios, abastecimiento de agua, saneamiento y alcantarillado, conducciones de energía 
eléctrica y alumbrado público, telecomunicaciones, gas, etc., deberán ir por las aceras en las travesías y resto de tramos urbanos. 
Las zanjas para la instalación de las conducciones de los distintos servicios, en los cruces de carretera, deberán rellenarse, al menos, 
con 50 cm. de hormigón en masa HM-20, dejando los 4 ó 5 cm. superiores para el posible extendido y compactado de una 
capa mezcla bituminosa hasta la rasante definitiva del pavimento. 
Se prohibe la construcción de edificaciones en las zonas de alcance de las avenidas, y de granjas y estercoleros a menos de 
100 m. de los cauces públicos. 
Para la planificación y posterior realización de las obras en cauces se tendrá en cuenta todo lo previsto en el Reglamento del Dominio Público 
Hidráulico de 11 de abril de 1986 (R.D.P.H.), relativo a la mejora de las características hidráulicas del cauce y márgenes (en 
especial el art. 14 y los Capítulos I y Ill del Título II). Conforme establece el artículo 78 de este Reglamento, cualquier tipo de 
construcción en zona de policía de cauces, deberá disponer de autorización previa, otorgada por la Confederación 
Hidrográfica del Duero. 
Para las edificaciones u otro tipo de construcciones e instalaciones que se vayan a situar en las proximidades de cauces 
en zonas inundables (respecto a las avenidas con período de retorno de 500 años, tal y como se establece en el artículo 14.3 del 
R.D.P.H.), se deberá realizar un estudio previo de avenidas, que establezca los niveles de inundación, así como la posible 
afección y las medidas de protección sobre dichas obras e instalaciones. 
No obstante, estarán sujetas a las limitaciones que en el futuro, el Gobierno pueda establecer mediante Decreto (artículo 14.2 del 
R.D.P.H.) En especial se contemplará lo especificado en los artículos 234, 245, 246 y siguientes, y 259 del R.D.P.H., relativos a 
los vertidos a las cuencas y autorizaciones. 
Se respetarán las servidumbres legales y en particular las de uso público de 5 m. en la margen, establecidos en los artículos 
6 y 7 del citado R.D.P.H. 
 
Artículo 2.2.- Obras posibles y asignación a las categorías. 
1.- Obras de restauración.- Son todas aquellas actuaciones constructivas que contribuyen a mantener el edificio en su configuración 
y usos actuales. Se incluyen las obras de demolición y/o limpieza de todo elemento que entorpezca la comprensión histórica y 
formal del edificio, previa documentación e investigación. 
2.- Obras de rehabilitación.- Son acciones edificatorias que contribuyen a devolver al edificio su uso y capacidad de servicio, 
cumpliendo los parámetros actuales de seguridad, salubridad y adaptación a la función a la que se destine sin desvirtuar su 
tipología formal, su expresión arquitectónica ni su imagen urbana. 
3.- Obras de restitución.- Son las acciones constructivas que permiten reponer partes orgánicas del edificio dañadas o imposibles 
de mantener, previa dictaminación de su estado de ruina. Se entiende que el nuevo elemento o parte debe tener las mismas 
características formales que el sustituido. 
4.- Obras de renovación.- Son las que implican la demolición completa del edificio y su sustitución por otro con características que 
marque la normativa para nuevas edificaciones, sin referencias formales al edificio sustituido. 
5.- Obras de ampliación.- Son las necesarias para consumir la edificabilidad normal asignada a la zona (uso pormenorizado) donde 
se encuentra el edificio catalogado, cuando este en su estado actual no llega al aprovechamiento máximo permitido. Las 
ampliaciones se realizarán de forma que no se desvirtúe la imagen urbana, utilizándose retranqueos como mínimo de 4 metros 
desde la fachada protegida, o bien la construcción en espacios vacíos de parcela si existieran. 
Los edificios con protección integral no pueden acogerse a las obras de ampliación. 
6.- Asignación de obras a las distintas categorías.- Con las matizaciones que se consignen en cada ficha particular, se permiten 
obras de restauración en los edificios con protección integral y de rehabilitación, restitución y ampliación para los que tienen 
protección estructural o ambiental, incluyéndose en cada nivel inferior todas las obras permitidas en los niveles superiores. Los 
edificios de protección genérica podrán ser renovados en su totalidad, conservando e integrando en la nueva construcción los 
elementos constructivos relevantes. 
 
En los niveles Integral y Estructural se entiende protegida la parcela sobre la que se asienta el elemento inventariado, no 
permitiéndose segregaciones de la misma. 
 
 

Salamanca Diciembre de 2008 
 
 

El Arquitecto: 
 
 

Fdo: Antonio de la Mano Morán. 
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Cap. III. FICHAS DEL CATALOGO. 

EDIFICIOS: 
• Iglesia Parroquial.    FICHA Nº 1 

Edificio del siglo XII con elementos de los siglos XVI y XVIII de estilo románico y con espadaña y dos ventanas barrocas. 
Declarado bien de interés cultural mediante expediente Nº 502701. 
 

• Ermita.      FICHA Nº 2 
Conocida como Ermita del Humilladero o Cristo de las Batallas, la primera documentación encontrada data del año 1670 

 
 

YACIMIENTOS: 
• Aceña Caida.     FICHA Nº 3 

Referencia:    37-027-0001-01 
Denominación    Aceña Caida.(Yacimiento). 
Atribución cultural    Calcolítico (Seguro). 
 

• Arroyo de la Carcaba.    FICHA Nº 4 
Referencia    37-027-0001-03 
Denominación    Arroyo de la Cárcaba (Yacimiento). 
Atribución cultural    Indeterminado (Posible). 
 

• Los Morantes.     FICHA Nº 5 
Referencia    37-027-0001-02 
Denominación    Los Morantes (Yacimiento). 
Atribución cultural    Indeterminado (Posible). 
 

• Teso del Castillo.    FICHA Nº 6 
Referencia    37-027-0001-05 
Denominación    Teso del Castillo (Yacimiento). 
Atribución cultural    Altomedieval (posible). 
 

• Hallazgo casual. Teso del Castillo    FICHA Nº 6 
Sin ficha. Existe un informe realizado por el Arqueólogo Territorial, Nicolás Benet con fecha 1 de Junio de 2001. 
  

• Hallazgo aislado.    FICHA Nº 7 
Referencia    37-027-0001-04 
Denominación    Hallazgo aislado. 
Atribución cultural    Paleolítico inferior (Segura). 

 
 
VIAS PECUARIAS: 
• Vereda de Cañedo.    FICHA Nº 8 

Clasificada por Orden Ministerial de 15/6/1965 publicada en el B.O.E de fecha 30/6/1965 y en el de la Provincia de fecha 
21/7/1965. 
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EDIFICIOS: 

 
• Iglesia Parroquial. 

Edificio del siglo XII con elementos de los siglos XVI y XVIII de estilo románico y con espadaña y dos ventanas barrocas. 
Declarado bien de interés cultural mediante expediente Nº 502701. 

• Ermita. 
Conocida como Ermita del Humilladero o Cristo de las Batallas, la primera documentación encontrada data del año 1670 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
       GRUPO                  CATALOGO DE ELEMENTOS PROTEGIDOS DEL MUNICIPIO DE: 

ALMENARA DE TORMES EDIFICIOS 
Nº DE 
ORDEN   1 

IGLESIA PARROQUIAL DE ALMENARA 
DATOS GENERALES 

UBICACIÓN PLAZA DE LA IGLESIA 
REFERENCIA CATASTRAL 2900601TL6520S0001AE 
TIPOLOGÍA EDIFICACION RELIGIOSA 
USO ACTUAL RELIGIOSO 
ESTADO DE CONSERVACIÓN BUENO 
 

DESCRIPCIÓN 
FACHADAS CUBIERTA 

TIPO DE OBRAS PERMITIDAS 
(art. 8.2.8) 

MATERIAL Piedra 
arenisca 

Nº FALDONES 2 RESTAURACIÓN SI 

ALTURAS  MATERIAL Teja curva CONSERVACIÓN SI 
VANOS LUCERNARIOS  ACONDICIONAMEINTO SI 

JAMBAS  BUHARDILLAS  REESTRUCTURACIÓN NO 
ALFEIZARES  AMPLIACIÓN NO 
DINTELES  

OTROS Torre 
campanario DEMOLICIÓN 
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NO 
OBSERVACIONES Edificio del siglo XII con elementos de los siglos XVI y XVIII de estilo románico y con espadaña y dos 

ventanas barrocas. Declarado bien de interés cultural mediante expediente Nº 502701. 
Descripción pormenorizada en  documentación adjunta. 

 
PLANO DE SITUACIÓN DOCUMENTACIÓN FOTOGRÁFICA 

 
 

 
 
 

 
NIVEL DE PROTECCIÓN PROPUESTO INTEGRAL 
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          GRUPO                 CATALOGO DE ELEMENTOS PROTEGIDOS DEL MUNICIPIO DE: 
ALMENARA DE TORMES EDIFICIOS 

Nº DE 
ORDEN 2 

ERMITA 
DATOS GENERALES 

UBICACIÓN CALLE ERMITA c/v CALLE LARGA 
REFERENCIA CATASTRAL 3199401TL6439N0001EO 
TIPOLOGÍA EDIFICACION RELIGIOSA 
USO ACTUAL RELIGIOSO 
ESTADO DE CONSERVACIÓN BUENO 
 

DESCRIPCIÓN 
FACHADAS CUBIERTA 

TIPO DE OBRAS PERMITIDAS 
(art. 8.2.8) 

MATERIAL Piedra 
arenisca 

Nº FALDONES 2 RESTAURACIÓN SI 

ALTURAS  MATERIAL Teja curva CONSERVACIÓN SI 
VANOS LUCERNARIOS  ACONDICIONAMEINTO SI 

JAMBAS  BUHARDILLAS  REESTRUCTURACIÓN NO 
ALFEIZARES  AMPLIACIÓN NO 
DINTELES  

OTROS Espadaña 
en entrada DEMOLICIÓN NO 

OBSERVACIONES Conocida como Ermita del Humilladero o Cristo de las Batallas, la primera documentación encontrada data 
del año 1670.De traza rectangular, anteriormente estaba dividida por un arco de piedra de cantería que se 
derribó en 1949 
 

 
PLANO DE SITUACIÓN DOCUMENTACIÓN FOTOGRÁFICA 

 
 

 
 
 

 
NIVEL DE PROTECCIÓN PROPUESTO INTEGRAL 
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YACIMIENTOS: 
 
 

• Aceña Caida. 
Referencia:    37-027-0001-01 
Denominación    Aceña Caida.(Yacimiento). 
Atribución cultural    Calcolítico (Seguro). 
 

• Arroyo de la Carcaba. 
Referencia    37-027-0001-03 
Denominación    Arroyo de la Cárcaba (Yacimiento). 
Atribución cultural    Indeterminado (Posible). 
 

• Los Morantes. 
Referencia    37-027-0001-02 
Denominación    Los Morantes (Yacimiento). 
Atribución cultural    Indeterminado (Posible). 
 

• Teso del Castillo. 
Referencia    37-027-0001-05 
Denominación    Teso del Castillo (Yacimiento). 
Atribución cultural    Altomedieval (posible). 
 

• Hallazgo casual. Teso del Castillo  
Sin ficha. Existe un informe realizado por el Arqueólogo Territorial, Nicolás Benet con fecha 1 de Junio de 2001. 
 

• Hallazgo aislado. 
Referencia    37-027-0001-04 
Denominación    Hallazgo aislado. 
Atribución cultural    Paleolítico inferior (Segura). 
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GRUPO CATALOGO DE ELEMENTOS PROTEGIDOS DEL MUNICIPIO DE: 

 
ALMENARA DE TORMES  YACIMIENTOS 

ARQUEOLOGICOS 

Nº DE 
ORDEN 3 

 
CLASIFICACION SUELO RUSTICO CON PROTECCION CULTURAL 
AREA DE PROTECCION ARQUEOLOGICA  INTEGRAL 

 
ACEÑA CAÍDA 

 
Municipio: 
Localidad: Almenara de Tormes 
Nombre: Aceña caída 
Acceso: Camino que sale a unos 700 m a la izq de la carretera de Almenara a Ledesma 
M.T.N.: La Vellés 452 
Coordenadas: 41º3´50´´   5º49´50´´ 
Altitud: 
Fotografía Aérea:     I.G.N.       1/30000                    Pasada  L             Fotograma 01 
Atribución cultural: Segura Calcolítico 
Tipología: 
Descripción: Escarpe. Prados y pastizales, y cultivo herbáceo 
Extensión: 0,00 ha 
Descripción General: Superficie escarpada sobre la orilla derecha del río Tormes, bordeada en su parte oriental por el 
arroyo Sajosa, Se localiza a unos 500 m al SO del pueblo, en una zona llana labrada en us extremo, y el resto dedicada a 
pastos. Los restos se dispersan por un área relativamente amplia, concentrándose en el extremo más oriental, junto al 
pequeño tajo que forma el arroyo, Nos se observan estructuras pero sí derrumbes de piedras en los bordes del escarpe.  
Geomorfología: 
Actuaciones: prospección EXCAR  1990,    M. Santonja 1985 
Conservación: Dañado, labores agrícolas 
Material arqueológico: Abundantes fragmentos de cerámica lisa a mano, con predomino de formas globulares y 
algunos fragmentos con decoración incisa y a peine. Industria lítica en sílex ( puntas de flecha, útiles laminares) y 
pulimentados en rocas locales. Museo de Sa nº 1985/18 
Propiedad: Privada 
Polígono:               7     parcela:  118 
Bibliografía: 
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GRUPO CATALOGO DE ELEMENTOS PROTEGIDOS DEL MUNICIPIO DE: 
 
ALMENARA DE TORMES YACIMIENTOS 

ARQUEOLOGICOS 

Nº DE 
ORDEN 4 

 
CLASIFICACION SUELO RUSTICO CON PROTECCION CULTURAL 
AREA DE PROTECCION ARQUEOLOGICA  INTEGRAL 

 
ARROYO DE LA CARCABA 

 
Municipio: Almenara de Tormes 
Localidad: Almenara de Tormes 
Nombre: Arroyo de la Carcaba 
Acceso: Camino que sale a unos 700 m de la carretera de Almenara a Ledesma 
M.T.N.: La Vellés  452 
Coordenadas:41º 3´55´´   5º 50´10´´  
Altitud: 
Fotografía Aérea:         I.G.N. (vuelo nacional)   Pasada   L               Fotograma 01 
Atribución cultural: Indeterminado 
Tipología: Yac sin diferencia 
Descripción: Escarpe. Monte bajo 
Extensión: 0,00 ha 
Descripción General: Superficie escarpada sobre la orilla derecha del río Tormes, bordeada en su extremo más 
occidental pro el profundo tajo que forma el arroyo de La Cárcava. Se localiza a unos 1.500 m al SO del pueblo, y los 
restos se dispersan por la parte más elevada, cubierta con abundante vegetación de monte bajo, No se observan 
concentraciones claras de material ni restos o evidencias de estructuras. 
Geomorfología: 
Actuaciones: Prospección Excar, Antonio 
Conservación:  
Material arqueológico: Cerámica lisa a mano 
Propiedad: privada 
Polígono:               7     parcela: 118 
Bibliografía: 
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AREA DE PROTECCION ARQUEOLOGICA  INTEGRAL 

 
LOS MORANTES 

 
Municipio: 
Localidad: Almenara de Tormes 
Nombre: Los Morantes 
Accesos: Camino que sale a la derecha de la carretera de Almenara a Ledesma, en el pk. 20,500 en dirección al Arco. El 
yac se encuentra a 1500 m aproximadamente de este punto kilométrico. 
M.T.N.: La Velles. 452 
Coordenadas: 41º 4´45´´  5º 49´25´´ 
Altitud: 
Fotografía Aérea:           I.G.N (vuelo nacions) 1/30000       Pasada    L         Fotograma 01 
Atribución cultural: Indeterminado 
Tipología: Yac sin diferenciar 
Descripción: Loma/colina. Ladera 
Extensión: 0,00ha 
Descripción General: Ladera de suave pendiente elevada sobre el arroyo de La Sajona, a unos 2 km al NO del pueblo, 
Los restos se localizan en unas tierras de labor, sembradas de cereal, concentrándose en un área pequeña situada unos 
300 m al N de una charca que forma el arroyo. No se observan estructuras de construcción ni indicios de su existencia. 
Geomorfología: 
Actuaciones: prospección EXCAR, 1990-91 A. Fernández Moyano 
Conservación: Dañado, labores agrícolas 
Material arqueológico: Cerámica lisa fabricada a mano. Museo de SA 
Propiedad: privada 
Polígono:             7       parcela: 79 
Bibliografía: 
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GRUPO CATALOGO DE ELEMENTOS PROTEGIDOS DEL MUNICIPIO DE: 
 
ALMENARA DE TORMES YACIMIENTOS 

ARQUEOLOGICOS 

Nº DE 
ORDEN 6 

 
CLASIFICACION SUELO RUSTICO CON PROTECCION CULTURAL 
AREA DE PROTECCION ARQUEOLOGICA  INTEGRAL 

Se estará a lo dispuesto a las Normas de Protección recogidas en el Decreto de 22 de Abril de 1949 por su 
condición de B.I.C. genérico. 
Al tratarse de un hallazgo casual, se deberán tener en cuenta los artículos 59 y 60 de la Ley 12/2002 con 
respecto a los descubrimientos arqueológicos y hallazgos casuales.  

 
TESO DEL CASTILLO 

 
Municipio: 
Localidad: Almenara de Tormes 
Nombre: Teso del Castillo 
Accesos: Se accede desde el pueblo, a pie. Se trata de una loma elevada sobre el entorno, al pie de la cual,  y al sur, se 
extiende la población 
M.T.N.:  La Vellés. 452 
Coordenadas: 41º3´58´´    5º49´14´´ 
Altitud: 800m 
Fotografía Aérea:                                 Pasada                      Fotograma 
Atribución cultural: Posible altomedieval 
Tipología: lugar de habitación, recinto militar 
Descripción: Cerro, cima. Indicios visibles: muros de mampostería, hoyos basureros 
Extensión:0,00ha 
Descripción General: Se trata de una loma que domina desde el N la vega del Tormes, y a cuyo pie se sitúa la 
localidad de Almernara de Tormes. En la cima se detecta la existencia lomos correspondientes a estructuras enteradas, 
quizás un recinto perimetral y una torre. A media ladera se ha detectado la presencia de hoyos excavados en el suelo 
natural, de unos 60 cm de boca y 1 m de profundidad, de sección globular, rellenos con materiales arqueológicos 
fundamentalmente cerámicas y huesos de fauna. 
Geomorfología: El substrato lo forman sedimentos terciarios en forma de arenisca y probablemente una terraza 
cuaternaria en la cima. 
Actuaciones:  
Conservación: Dañado. Obras . Se ha excavado la parte baja de la ladera recayente a la localidad para atestar contra 
ella la construcción del depósito municipal de agua. En el perfil resultante han aparecido varios hoyos excavados en la 
roca, a media ladera. Otras excavaciones ceñidas al monte para la construcción de naves y otras instalaciones han 
dañado asimismo la ladera. 
Material arqueológico: Cerámica de cocción reductora, de factura tosca, probablemente fabricadas a torneta. Entre las 
formas que se pueden determinar hay vasos y jarras. Un fragmento decorado presenta una banda horizontal de ondas a 
peine, bajo la que se dispone un friso de impresiones, quizás de uñas o de punzón. Otros fragmentos presenta 
decoración bruñida entrelazada, figurando un tejido. Museo de SA 
Propiedad: 
Polígono:                    parcela: 
Bibliografía: GÓMEZ SANTAMARÍA, E. 1991 “Almenara de Tormes, Historia documental” pp. 19-21 
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HALLAZGO AISLADO 
 
Municipio: 
Localidad: Almenara de Tormes 
Nombre: Hallazgo aislado 
Acceso: Camino de Almenara de Tormes a El Arco 
 
M.T.N.:  La Vellés  452 
Coordenadas: 41º5´5´´   5º49´40´´ 
Altitud: 
Fotografía Aérea:                                 Pasada                      Fotograma 
Atribución cultural: Segura Paleolítico inferior 
Tipología: 
Descripción: Llano. Cultivos herbáceos 
Extensión: 0,00 ha 
Descripción General: Fue encontrado en tierras llanas de labor, situadas a unos 2000 m al NO de Almenara 
Geomorfología: 
Actuaciones: prospección EXCAR 1990 
Conservación: 
Material arqueológico: Pequeño bifaz de cuarcita, de aspecto nucleiforme. Museo de SA 
Propiedad: 
Polígono:                    parcela: 
Bibliografía: 
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VIAS PECUARIAS: 
 
 

• Vereda de Cañedo. 
Clasificada por Orden Ministerial de 15/6/1965 publicada en el B.O.E de fecha 30/6/1965 y en el de la Provincia de fecha 
21/7/1965.



 
GRUPO CATALOGO DE ELEMENTOS PROTEGIDOS DEL MUNICIPIO DE: 

ALMENARA DE TORMES VIAS PECUARIAS 
Nº DE 
ORDEN 8 

 
VEREDA DE CAÑEDO. 

 

Catálogo                                                                                                                                                                                                                                                     Página 54 de 66 



 

Catálogo                                                                                                                                                                                                                                                     Página 55 de 66 



 

Catálogo                                                                                                                                                                                                                                                     Página 56 de 66 



 

Catálogo                                                                                                                                                                                                                                                     Página 57 de 66 



 

Catálogo                                                                                                                                                                                                                                                     Página 58 de 66 



 

Catálogo                                                                                                                                                                                                                                                     Página 59 de 66 



 

Catálogo                                                                                                                                                                                                                                                     Página 60 de 66 



 

Catálogo                                                                                                                                                                                                                                                     Página 61 de 66 



 

Catálogo                                                                                                                                                                                                                                                     Página 62 de 66 



 

Catálogo                                                                                                                                                                                                                                                     Página 63 de 66 



 

Catálogo                                                                                                                                                                                                                                                     Página 64 de 66 



 

Catálogo                                                                                                                                                                                                                                                     Página 65 de 66 



 
 

Catálogo                                                                                                                                                                                                                                                     Página 66 de 66 


	ACEÑA CAÍDA
	Bibliografía:
	ARROYO DE LA CARCABA
	LOS MORANTES
	Se estará a lo dispuesto a las Normas de Protección recogidas en el Decreto de 22 de Abril de 1949 por su condición de B.I.C. genérico.
	Al tratarse de un hallazgo casual, se deberán tener en cuenta los artículos 59 y 60 de la Ley 12/2002 con respecto a los descubrimientos arqueológicos y hallazgos casuales. 
	TESO DEL CASTILLO
	HALLAZGO AISLADO

